
   Miércoles, 29 de mayo de 2019

Página 16Número 61

Sección tercera. adminiStración local

AYUnTAMiEnTo DE AlBACETE

ANUNCIO
Bases específicas y convocatoRia paRa la pRovisión de tRes plazas de opeRaRio/a, ReseRvadas a peRsonas 

con discapacidad intelectual, incluidas en la ofeRta de empleo púBlico de 2018, apRoBadas poR acueRdo de 
la Junta de GoBieRno local de 25 de Julio de 2018.

Base primera: Plazas convocadas y sistema de selección
A)	Se	convoca	a	las	personas	interesadas	en	cubrir,	como	personal	laboral	fijo,	tres	plazas	de	Operario/a,	

incluidas	en	la	Oferta	de	Empleo	Público	de	2018.
B)	El	sistema	de	selección	de	aspirantes	será	el	de	oposición	y	el	sistema	de	acceso,	reservado	a	personas	

con discapacidad intelectual, de grado igual o superior al 25 %.
Base segunda: Requisitos de participación
Además de reunir los requisitos que se indican en las bases generales, aprobadas por acuerdo de la Junta 

de	Gobierno	Local	de	este	Ayuntamiento,	de	fecha	29	de	marzo	de	2017	(Boletín oficial de la provincia de 
Albacete	n.º	44,	de	fecha	17	de	abril	de	2017),	deberán	estar	en	posesión	o	en	condición	de	obtener	antes	de	que	
termine	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	el	Certificado	de	Escolaridad,	o	títulos	oficialmente	reconocidos	
como equivalentes o poseer el repertorio básico de conducta que se indica a continuación:

•	Orientación	en	el	tiempo	y	en	el	espacio.
•	Mirar.
•	Recibir	y	comprender	mensajes	verbales.
•	Comunicar	necesidades	y	capacidad	para	transmitir	mensajes	verbales	sencillos.
•	Evitar	riesgos	y	pedir	ayuda.
•	Adquisición	de	aprendizajes	básicos	y	aplicación	de	conocimientos	adquiridos.
•	Desplazarse	autónomamente	de	un	lugar	a	otro.
•	Agacharse,	permanecer	de	pie y sentado.
•	Sostener	objetos	con	las	manos	y	pasarlos	de	una	mano	a	otra.
•	Capacidades	manipulativas	relacionadas	con	las	 tareas	del	puesto	de	 trabajo:	Agarrar,	presionar,	pasar	

hojas	de	una	en	una.
•	Conocimientos	de	lectoescritura	(leer	y	comprender	textos	de	al	menos	5	frases,	escribir	textos	de	3	o	4	

oraciones, expresando una idea completa).
•	Leer	y	escribir	la	numeración	hasta	las	unidades	de	millar.
•	Calcular	operaciones	matemáticas	sencillas:	Suma	y	resta.
•	Conocer	el	antes	y	el	después	de	un	concepto	numérico.
•	Realizar	tareas	de	clasificación,	ordenación	y	seriación.
•	Atención	selectiva:	Tener	adquirida	 la	conducta	de	rastreo	atencional,	buscando	un	elemento	concreto	

dentro de un conjunto atendiendo a más de un criterio en su selección.
•	Empujar,	levantar	y	cargar	pesos.
•	Realizar	esfuerzo	físico	de	forma	continuada.
•	Llevar	a	cabo	tareas	sencillas	de	forma	independiente.
•	Realizar	de	manera	autónoma	el	aseo	e	higiene	corporal.
•	No	presentar	problemas	de	conducta	que	dificulten	la	convivencia	o	el	desempeño	del	puesto	de	trabajo.
•	En	relación	con	otras	personas	mostrar	respeto	y	tolerancia.
En	todo	caso,	la	equivalencia	deberá	ser	aportada	por	la	persona	aspirante	mediante	certificación	expedida	

al efecto por la Administración competente.
En	el	supuesto	de	titulaciones	obtenidas	en	el	extranjero	se	deberá	estar	en	posesión	de	la	correspondiente	

convalidación	o	de	la	credencial	que	acredite,	en	su	caso,	la	homologación.
Deberá	adjuntarse	a	la	solicitud	la documentación acreditativa de tener reconocida la discapacidad intelec-

tual de grado igual o superior al 25 %, por órgano competente de la Administración Pública que acredite tal 
circunstancia.
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Base	tercera:	Solicitudes	y	derechos	de	examen
3.1. Las solicitudes para tomar parte en las pruebas selectivas, se regirán por lo establecido en las bases 

generales y se presentarán dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la 
fecha	de	publicación	de	esta	convocatoria	en	el	Boletín oficial del estado, siguiendo alguno de los proce-
dimientos siguientes:

1.º)	Cumplimentándose	 en	 el	modelo	 electrónico	que	 aparece	 en	 la	web	del	Ayuntamiento	de	Albacete	
(www.albacete.es).	Aquellas	personas	que	tuvieran	dificultades	para	hacer	uso	de	dicho	servicio,	podrán	cum-
plimentar la solicitud a través del punto de atención asistida y registro de instancias para procesos selectivos 
que	se	habiliten	al	efecto.

2.º)	Cumplimentándose	el	modelo	electrónico,	para	presentación	en	soporte	papel,	que	aparece	en	la	web	
del	Ayuntamiento	de	Albacete	(www.albacete.es),	en	el	que	deberá	manifestarse	que	se	reúnen	todas	y	cada	
una de las condiciones de la convocatoria y, una vez cumplimentado, será presentado en el Registro General 
de este Ayuntamiento, o en la forma legalmente establecida.

3.2.	Los	participantes	quedarán	exentos	del	pago	de	los	derechos	de	examen.
Base cuarta: Proceso de selección
El	proceso	de	selección	será	el	de	oposición	y	constará	de	dos	ejercicios	eliminatorios,	calificándose	el	pri-

mero	con	un	máximo	de	3	puntos,	siendo	necesario	obtener	una	calificación	igual	o	superior	a	1,5	puntos	para	
superarlo	y	el	segundo	ejercicio	con	una	puntuación	máxima	de	7	puntos,	siendo	necesaria	una	calificación	
mínima de 3, 5 puntos para superarlo.

Primer	ejercicio:	Teórico.	Consistirá	en	la	contestación	por	escrito	a	un	cuestionario	de	preguntas	tipo	test,	
propuesto	por	el	Tribunal	calificador	de	entre	las	materias	que	figuran	en	el	temario	de	la	convocatoria,	anexo	
I	(materia	común)	y	anexo	II	(materia	específica).	El	número	mínimo	de	preguntas	será	de	20,	debiendo	for-
mularse estas en un lenguaje claro y simple, dando como alternativa de respuesta tres posibles opciones de las 
que solo una puede ser la correcta. La duración máxima del ejercicio será de 90 minutos.

Segundo	ejercicio:	Práctico.	Consistirá	en	una	simulación	de	trabajo	en	la	cual	la	persona	aspirante	deberá	
desarrollar	tareas	relacionadas	con	las	funciones	propias	de	la	plaza.	El	Tribunal	deberá	asignar	una	sola	cali-
ficación	en	la	que	se	valorará	conjunta	y	ponderadamente	el	repertorio	básico	de	conducta	para	las	funciones	
de	operario/a,	que	son:

Orientación	en	el	tiempo	y	el	espacio.	Mirar.	Realizar	de	manera	autónoma	el	aseo	y	la	higiene	personal.	
Evitar	riesgos	y	pedir	ayuda.	Adquisición	de	aprendizajes	básicos	y	aplicación	de	los	conocimientos	adquiri-
dos.	Emitir,	recibir	y	comprender	mensajes	verbales	sencillos.	Transmitir	información	correctamente.	Despla-
zarse	autónomamente	de	un	lugar	a	otro.	Agacharse.	Permanecer	de	pie	y	posición	de	sentada	y	de	rodillas.	
Sostener	 objetos	 con	 las	manos	 y	 pasarlo	 de	 una	 a	 otra.	Capacidades	manipuladoras	 relacionadas	 con	 las	
tareas	de	operario/a:	agarrar,	presionar,	girar,	enroscar,	frotar,	doblar	y	ensamblar.	Trasladar	objetos	de	tamaño	
mediano.	Empujar,	levantar	y	cargar	pesos.	Discriminación	básica	de	objetos	de	forma	y	color.	Llevar	a	cabo	
tareas	sencillas	de	forma	independiente.	Resolver	problemas	cotidianos	en	el	ámbito	laboral.	Utilizar	normas	
de cortesía en las relaciones con otras personas, mostrando respeto y tolerancia. No presentar problemas de 
conducta	que	dificulten	la	convivencia	o	el	desempeño	de	las	funciones.

La	duración	de	la	prueba	podrá	oscilar	entre	los	20	minutos	y	media	hora.
anexo i: mateRia común:
Tema	1:	La	Constitución	Española	de	1978:	La	Jefatura	del	Estado,	el	Gobierno	de	la	Nación.
Tema	2:	La	Administración	Local	en	 la	Constitución	Española.	El	municipio:	Concepto	y	órganos	de	

gobierno.
Tema	3:	Derechos	de	los	trabajadores	según	la	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales.
Tema	4:	Criterios	de	actuación	de	las	administraciones	públicas,	según	la	Ley	Orgánica	3/2007,	de	22	de	

marzo,	para	la	Igualdad	efectiva	de	Mujeres	y	Hombres.	Igualdad	y	conciliación	en	el	empleo	público	según	la	
Ley	12/2010,	de	18	de	noviembre,	de	Igualdad	entre	Mujeres	y	Hombres	de	Castilla-La	Mancha.

anexo ii: mateRia específica:
Tema	1:	El	Ayuntamiento	de	Albacete:	Dependencias	municipales.
Tema	2:	Control	de	acceso,	identificación,	información,	atención	y	recepción	de	personal	visitante.
Tema	3:	Recepción,	distribución	y	entrega	de	paquetería	y	documentación.
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Tema	4:	Manejo	de	máquinas	reproductoras	y	otras	análogas.
Tema	5:	Franqueo,	depósito,	entrega,	recogida	y	distribución	de	correspondencia.
Tema	6:	Realización	de	recados	oficiales,	fuera	y	dentro	del	centro	de	trabajo.
BiBliogRafía de RefeRencia:
•	Constitución	Española:	Artículos	56,	62	a	65,	97	a	101	y	140	a	142.
•	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	bases	del	Régimen	Local:	Artículos	11,	19,	20,	122,	124,	125	

y	126.
•	Ley	Orgánica	de	Igualdad	efectiva	de	Mujeres	y	Hombres	3/2007,	de	22	de	marzo:	Artículo	51.
•	Ley	de	Igualdad	entre	Mujeres	y	Hombres	de	Castilla-La	Mancha	12/2010,	de	18	de	noviembre:	Artículos	

40	a	43.
•	La	web	municipal	y	la	sede	electrónica.
•	Ordenanza	de	Atención	Ciudadana	(artículos	12,13,	15	y	16).
Se	advierte	que	esta	es	la	bibliografía	mínima	de	referencia	para	la	preparación	de	las	pruebas	y	constituye	

un	material	de	apoyo	de	carácter	orientativo,	que	en	modo	alguno	agota	la	materia	de	la	que	trata,	ni	ha	de	
entenderse	como	garantía	de	superación	de	las	pruebas.	El	contenido	de	esta	bibliografía	no	compromete	al	
órgano de selección, que está sometido únicamente a las reglas, baremos o valoraciones de aplicación al pro-
ceso selectivo.

Las presentes bases podrán ser recurridas potestativamente en reposición ante la Junta de Gobierno Local 
del Ayuntamiento de Albacete, en el plazo de un mes o ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccio-
nal	contencioso-administrativo,	en	el	plazo	de	dos	meses,	ambos	a	contar	desde	su	publicación	en	el	Boletín 
oficial	de	la	provincia	de	Albacete,	a	tenor	de	lo	establecido	en	los	artículos	112,	123	y	124	de	la	Ley	39/2015	
de	1	de	octubre	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	y	artículo	46	de	la	
Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

Albacete,	mayo	de	2019.	 9.424
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